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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 27 de abril de 2023. En la fecha entran 
al Despacho las presentes diligencias, informando que se surtió el emplazamiento ordenado 
en el auto admisorio de la demanda siendo procedente la designación de Curador ad-litem 
y que la parte actora allego certificado catastral especial del predio objeto de usucapión. 
Provea. 
  

 

WALTER YESID AVILA MENJURA 
SECRETARIO 

 

 

 
 

                                   
 
 
 
 
REF: 
Rad. 2022-00119 
Proceso Pertenencia 
Demandante: María Imelda Martínez Ángel 
Demandado: Rosana Ángel de Garzón, Rafael Garzón Peña y de personas indeterminadas 
Decisión: Nombra Curador y agregar al expediente 
    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se designa como Curador Ad-Litem de ROSANA 
ANGEL DE GARZÓN, RAFAEL GARZÓN PEÑA Personas Indeterminadas y todas 

aquellas que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión o con interés jurídico 
en las pretensiones de la demanda; para el efecto se designa a la doctora CECILIA 
RODRIGUEZ. 
 
El cargo será ejercido una vez la abogada designada se notifique del auto admisorio de la 
demanda acto que conllevará la aceptación de la designación.  
 
Por secretaria ofíciese informando lo aquí decidido al curador ad-ltem designado y 
agregrense a los autos de expediente la respuestas allegadas 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

RODOLFO ALBERTO VANEGAS PÉREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO: 

No. 13. 
De hoy 28 de abril de 2023 

El secretario 
 
 

____________________________________ 
WALTER YESID AVILA MENJURA  

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 
D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   

C i r c u i t o   J u d i c i a l    U b a t é  
Juzgado Promiscuo Municipal Susa 
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